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FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE, LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido:

Primero.-Desestimar el recurso de amparo con respecto a don
Jesús Sáez de Buruaga Alberdi.

Segundo.-Otorgar ,cl amparo solicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial .del Estado».

Dada en M.adrid a 4 de Octubre de 1985.-Manuel Oareia Pelayo
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón .... Rafael Gómez-Ferrer
Mórant.-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Auto de 8 de octubre de 1985.

Excmos. Sres. Don Manuel García-Pelayo y Alonso", don Angel
Lalorre Segura; don Manuel Diez de Velasco Vallejo. doña Gloria
Begue Cantón, don Rafael Górnez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral.

Registro' núm. 262/198~. .
Asunto: Amparo, promovido por don Jesús Sáez de Buruaga

Alberdi y otro. .
Sobre: Sentencia elel Juzgado de Distrito numo 1 de Vitona,

confirmada en apelación por el Juzgado de Instrucción núm. 3 de
13. misma ciudad..

'la Sala. en el .sunto de referencia, ha acordado dictar el
siguiente Auto.

l. ANTECEDENTES

l. Don Ródolfo González García, Procurador de los Tribuna·
les y de don Jesús Sáez de Buruaga Alberdi y don Domin~o Ocio
Alonso, por escrito presentado en este Tribunal ConstitucIOnal el
23 de marzo de 1985, entabló demanda de ampam constitucional
contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Vitoria,
de 26 de febrero de 1985, recaída en el rollo de apelación numo

Sala Primera. Recurso de amparo número 183/1981.
Sentencia número 105/1985, de 7 de octubre!"

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García-Pelayo y AJonso, Presidente; don Angel Latorre
Segl:lra, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, dona Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magrstrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
Ja siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 183/1981, promovido por
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador de los Tribunales don Juan Corujo y López-Villami!, y
dirigida por el Letrado don Pedro Mallo!' contra las actuaciones de
la Jurisdicción Militar de Marina en el procedimiento de ejecución
de la Sentencia de 26 de mayo de 1977, dictada en Consejo de
Guerra por la Sala de Justicia de la Zona Marítima del Mediterrá
neo. Han comparecido «Harineras Villamayor, Sociedad Anó
nima», representada por el Procuradoriie los Tribunales don Angel
Deleito Villa; «Productos Pirelli, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, y el Ministerio
Fiscal, siendo ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón,
quien expresa el parecer de la Ss:la.

J. ANTECEDENTES

l. En la causa 87/1972, instruida por el órgano judicial militar
competente de la Zona Marítima del Mediterrineo, con ocasión-del
hundimiento de la motonave .cala Pinar» (actualmente «Hermi~
gua»), que tuvo lugar e14 de junio de 1970, se siguió procedimiento
penal contra el patrón de cabo~edon 'Vicente Mari Mari, a quien
la Sentencia dietada en Consejo de Guerra el-26 de mayo de 1977
condenó como autor de un delito de naufragio por imprudencia,
tipificado en el arto 59de la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina
Mercante, a la pena principal correspondiente, así como al pago de

58/1984. que confirmó la dictada por el Juzgado de Distrito núm.
1 de Vitoria de 6 de junio de 1984. por las que se condenó a los
demandante; como autores responsables de una falla de negligencia
simple con resultado de lesiones, invocando infracción del arto 24.1
y 2 de la Constitución Española y solicitando la declaración de
nulidad de las Sentencias dictadas.

2. Tramitado el proceso. ha recaido Sentencia con fecha 4 de
los comentes. en cuyo fallo se acuerda:

Primero.-Desestimar el recurso de amparo con respecto a don
Jesús Sáez-de Buruaga Alberdi.

Segundo.-otorgar el amparo, solicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso.

Il. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El arto 363 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC)
establece que no podrán los Jueces y Tribunales variar ni modificar
sus sentencias después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto
oscuro o suplir cualquiera omisión que contenga sobre punto
discutido en el1itigio. Y asimismo establece Que estas aclaraciones
o adiciones podrán hacerse de oficio. dentro del día hábil siguiente
al de la publicación de la Sentencia. .

2. En el presente caso se observa que el numero segundo del
fallo no ha incluido la declaración de nulidad de las Sentencias
impugnadas, en cuanto se refiere a don Domingo Ocio Alonso. que
es consecuencia obligada .de cuanto se razona en el fundamento
jurídico tercero de dicha Sentencia. omisión QU~ procede subsanar
mediante la pertinente aclaración.

En atención a todo lo expuesto, la Sala acuerda aclarar el punto
segundo del mencionado fallo. que Queda redactado así:

&gundo.-otorgar el amparo ,olicitado respecto de don
Domingo Ocio Alonso y. en consecuencia. declarar la nulidad de
los extremos de las Sentencias jmpugnadas que se refiere a dicho
recurrente, retrotrayendo las actuaciones al momento inmediata
mente anterior a dictar la Sentencia de instancia. en cuanto se
refieren á don Domingo Ocio Alonso.

Madrid. 8 de octubre de 1985.-Manuel García-Pelayo y.
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Moraot.-Angel Escudero del Corral.-Firmado y rubricado.-Ante
mí, Pedro Herrera Gabarda.-Firmado y rubricado.

las responsabilidades civiles derivadas de dicho delito. En la
mencionada Sentencia se declaró al mismo tiempo la responsabili.
dad civil subsidiaria de la armadora del buque naufragado, la
Entidad «Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima~). '

2. Establecida la insolvencia del responsable principal, el
Juzgado de Instrucción de la Comandancia Militar de .Marina de
Mallorca, encargado de la ejecución de la sentencia. ordenó
despachar ejecución por la vía de apremio contra el c~tado

responsable civil subsidiario, previa notificación y requerimiento
de pago -por valor de 11.148.295 pesetas- que le fue hecho ellO
de octubre de 1980. .

3. Tres días despues -el 13 de octubre-o «Naviera Mallor
quina, Sociedad Anónima», dirigió a la Comandancia Militar de
Marina de Mallorca (Justicia) escnto de oposición al pago reque
rido, por considerar que parte de la.cantidad reclamada había sido
ya abonada en su día a través de la Compañía aseguradora y que,
en cuanto al resto, 2.383.485 pesetas, debia existir un error,
probablemente de suma; asimismo se opuso al trámite ejecutorio,
solicitando se dejase sin efecto dicho trámite y se levantase la traba
de prohibición de venta que pesaba sobre la motonave en cuestión.
basándose para ello en las siguientes alegaciones:

a) El Consejo de Guerra que dictó la Sentencia en la 'referida
causa 87/1972, al declarar la responsabilidad civil subsidiaria de
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», vulneró los arts. 792;
38, apartado 3.', y 711 del'Có«igo de Jústicia Militar (eJ.M.).

b) Su indefensión en este asunto ha sido absoluta, pues no
tuvo ocasión de defenderse durante el proceso, siendo com:fenada
sin ser oída, y tampoco se le notificó la Sentencia ni tuvo
conocimiento de ella hasta la fecha del requerimiento de pago, el
10 de octubre de 1980, con perjuicio de su derecho a formular los
correspondientes recursos. .

c) La acción que pueda corresponder a los cargadores .contra
el propietario, naviero o armador del buque es una acción de
canicter mercantil, cuyo conocimiento compete exclusivamente a
la jurisdicción ordinaria a instancia de parte (arts, 51 L.E.c. y 711
CJ.M.). y en esta instancia su representada es parte procesal y
tendrá ocasión de defenderse y presentar las excepciones a que
hubiere lugar.
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4. El Almirante Capilán~ General de la Zona Maritima del
Mediterráneo, de conformidad con el informe del Fiscal y previo
dictamen de su Auditor, resolvió el 26 de febrero de 1981 la
desestimación de la referida Petición. Tanto el Fiscal corno el
Auditor invocaban expresamente, como fundamento legal de su
tesis, un precedente jurisdiccional: El Auto de 12 de abril de 1973,
Auto dictado por la Sala Especial de Competencias del Tribunal
Supremo en la causa 93/1966, seguida por abordaje de los
motoveleros «Rubio» y «Cªla Virgili», en relación con una
pretensión análoga de la Sociedad «Naviera Mallorquina, Sociedad
Anónima»; dicho Auto basa la desestimación de la pretensión en
los arts. 838, 3:, y 816 C.l.M., estimando que no se trata de un
proceso con propia e independiente sustantividad, sino de ejecu
ción de lo resuelto en Sentencia dietada por el Tribunal competente
contra la que no efectuó -como ocurre en el presente caso- recurso
alguno la parte recurrente.' .

5. Al serIe notificada la anterior resolución y requerirle para
que aportara la cantidad de 2.383.485 pesetas, «Naviera Mallar·
quina, Sociedad Anónima», presentó un nuevo escrito con fecha 1
de junio de 1981 ante la Comandancia Militar de Marina de
Mallorca (Justicia), insistiendo en los rázonamientos del primero y,
de modo expreso, en la afirmación de que se trataba de «un caso
de absoluta indefensión» y de que consideraba ilegal y nula, dentro
del ámbito de la jurisdicción castrense, toda actuación contra ella
derivada del naufragio del «Cala Pinar», por vulnerar las corres
pondientes normas procesales. En este escrito de petición se
solicitaba que el asunto fuera «reconsiderado.. y que se deiasen sin
efecto las actuaciones de ejecución por via de apremio.

6. Basándose en los· anteriores hechos, el. Procurador de los
Tribunales don Juan Corujo y López·Villamil, en nombre y
representacióil de «Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima»,
interpone el 17 de junio de 1981 recurso de amparo frente a !al
actuaciones de la Jurisdicción Militar de Marina en el procedi.
miento de ejecución de la Sentencia de 26 de mayo de 1977, dictada
por el consejo de Guerra.

Estima la representación de la recurrente que dichas' actuaciones
suponen una vulneración del arto 24.1 de la ConsÚtución, ya que
su representada no tuvo oportunidad alguna de defenaerse en la
causa 87/1972, al no haber sido parte procesal ni habérsele
notificado la Sentencia, y que la vulneración de las normas
procesales y del principio general de derecho «nadie puede ser
condenado sin ser oído» se traduce en una absoluta indefensión
que persiste en el procedimiento de ejecución. Asimismo alega la
vulneraCión de los arts. 117.3 y 5 de la Norma fundamental, dado
q~.e, a su juicio, resulta manifiesto que la Autoridad judicial
Militar de Marina se ha excedido en sus facultades y atribuciones,
rebasando el ámbito propio de su potestad jurisdiccional que no
abarca cuestiones mercantiles. T '

En consecuencia, solicita la nulidad de la decisión adoptada por
la autoridad judicial militar de seguir el procedimiento de ejecución
de la Sentencia recaída en la causa 87/1972 contra «Naviera
Mallorquina, Sociedad Anónima».

7. Admitida la demanda, la Sección Primera de la Sala
Primera de este Tribunal Constitucional, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 5I de la Ley orgánica del mismo (LOTC), requiere a la
Comandancia Militar de Marina de Palma de Mallorca para que
remita las actuaciones practicadas en la causa 87/1972, o testim~
nio de ell-as, así como para que emplace a las partes. Dentro de
plazo se reciben sendos escritos de personificaci6n de los Procura·
dores don Angel Deleito Villa, en nombre y represetación de
~Harineras VI1lamayor, Sociedad Anónima», y don Ramiro Rey.
nolds de Miguel, en nombre y representación de «Productos Pirelli,
Sociedad Anónima», los cuales, al actuar con la legitimación y
postulación debida, son tenidos por personados y parte, dándose
vista de las actuaciones, al mismo tiempo que al Mmisterio Fiscal
y a la solicitante de amparo, por plazo comun de veinte días, para
que manifiesten lo que a su derecho convenga. Evacuan este
trámite en tiempo y fonna el Ministerio Fiscal, la solicitante del
amparo y el Procurador don' Angel Deleito Villa, en nombre y
representación de «Harineras ViUamayor, Sociedad Anónima».

8. El Ministerio Fiscal, en su escnto de alegacíones, comienza
analizando las posibles causas de inadmisión del recurso, que, a su
ju~c.io, son dos: No habe~ aJo~~o la parte recurrente los recursos
uuhtables dentro de la vla JudiCIal [arto 44.1, al de la LOTe] y no
haber invocado formalmente en el proceso el derecho constitucio·
nal vulnerado tan pronto como. una vez conocida la violación,
hubiere lugar para ello [arto 44.1, cl de la misma Ley).

. Por lo que se refiere a la primera causa. considera el Ministerio
Fiscal que la recurrente debió recabar que le fuese notificada la
Sentencia, sin perjuicio de solicitar también la suspensi6n de la
ejecución, a fin de poder utilizar los recursos legalmente estableci·
dos, ya que, legítimamente o no, asumía por efecto de la Sentencia
la condición de «sentenciada». Al no seguir esta alternativa la
recurrente se cerró al acceso al incidente de nulidad de actuaciones
y ,al eventual recurso de queja por quebrantamiento de las formas
procesales ante el Consejo Supremo de Justicia Militar (art. 107.6

e.J.M.). Por ello no puede afirmarse quellaya utilizado los recursos
que el ordenamiento le ofrecía «dentro de la viajudicial». Pero, aun
teniendo en cuenta el cauce procedimental que en realidad utilizó,
debió seguir la via del recurso de queja previsto en el arto 107.6
U.M.· .

En cuanto a la invocación formal en el proceso del derecho
constitucional vulnerado, el Ministerio Fiscal sostiene que, si bien
la demandante alegó con algún detenimiénto las razones legales que
le asistían para ser apartada del proceso penal y exonerada de las
responsabilidades decretadas en la Sentencia, en ningún momento
aludió a vulneración de garantía de raDIO constitucional o invocó
derechos de esta naturaleza, por lo que, auu cuando las razones ~r
ella invocadas guarden semejanza con el contenido de la pretenSIón
de amparo, no puede afirmarse que cumpliese el reqwsito legal
mente establecido, formalidad que debe eXI¡irse J?Or tratarse de una
Sociedad An6nima que tiene su propio serviCIO permanente' de
asesoría juridic~ según. se alega en la comparecencia previa al
escrito de alegaCIones. - "

Una vez analizadas las posibles causas de inadmisión del
recurSO de amparo, el Ministerio Fiscal entra a examinar .el fondo
de la cuestión debatida. Comienza señalando que, a diferencia de
lo que ocurre en el proceso penal ordinario, en el proceso penal
castrense las pretenSIones de responsabilidad· civil contra terceros
no responsables penalmente no son acumulables a las restantes
pretensiones actuadas contra los responsables principales, tal como
se deduce de Jos arts. 711, 759, 790 Y792 C.J.M. Por tanto, resulta
improcedente la acumulación a la causa militar 87/1972, se~da,
como responsable penal, contra el patrón de cabotaje don V,cente
Mari. Mari,' de la pretensión indemnizatoria contra «Naviera
Mallorquina, Sociedad Anónim"", en cuanto responsable civil
subsidiaria por la insolvencia del responsable penal, y, en conse
cuencia, todas las actuaciones referentes a este extremo están
viciadas de nulidad, incluido el pronunciamiento que sobre tal
pa,nicular contiene la Sentencia del· Consejo de Guerra de 26 de
mayo de 1977, sin que pueda alegarse la doctrina contenida en el
auto de 12 de abril de 1973 para justificar tal proceder.

No obstante, a juicio del Ministerio Bscal, lo verdaderamente
decisivo en el presente r~curso de amparo no es la impugnabiiidad
de la referida acumulación" de pretensiones civiles producida en el
proceso militar, sino la posible vulneración de los derechos de
defensa de los que fuere titular «N'avieraMallorquina, Sociedad
Anónima», como uno de los sujetos del proceso y, como tal,
sometida a la ca:-ga de la Sentencia que la condenó como
responsable civil subsidiaria·al pago de una indemnización.

A este respectó, el Mini3terio Fiscal examina dos aspectos
diferentes relativos a la presunta situación de indefensión alegada
por la recurrente: La indefensión derivada de su inactividad
procesal y la indefensión propiamente dicha, consecuencia de su
marginacIón involuntaria del procedimiento.

En cuanto al primer aspecto, el Ministerio Fiscal señala que la
recurrente no hizo uso de las posibilidades que le brindaba el
propio Código de Justicia Militar, el cual, en los casos de abordaje
y naufragio, reconoce a determinadas personas la condici6n de
«interesadas» -yen esta situación se encontraba la recuri'enlt-,
permitiéndoles proponer la práctica de prueba.. sin limitaciones,
para el esclarecimiento-de los hechos e interponer recursos ante lá
autoridad judicial superior.

En cuanto al ~ndo aspecto, el Ministerio Fiscal considera
evidente la vulneracIón del articulo 24 de la Constitución, dado que
no se notificó a la hoy recurrente en amparo la pretensión de
condena ejercida contra ella como responsable civil subsidiaria, ni
se le citó para que pudiera CO[I1parecer ante el Consejo de Guerra
ni se le comuDlc6 la Sentencia condenatoria dictada, y reconoce
que las garantías procesales contenidas en el mencionado precepto
constitucional no se satisfacen con pruebas indirectas de que los
titulares de dichas garantías pudiero., haber utilizado en momento
hábil los medios de defensa aludidos en el párrafo anteriQr.

Por ello concluye que debe otorgarse el amparo y que, teniendo
en cuenta que la vulneración de los derechos constitucionales de
defensa procesal obliga a la anulación de los {lTonunciamientos
condenatorios de la Sentencia que guardan relaCIón directa con la
infracción, procede la declaración de 'nulida4 de la Sentencia del
Consejo de Guerra, si bien limitada al ex~mo concreto referente
a la responsabilidad civil subsidiaria de «Naviera Mallorquina.
Sociedad Anónim"", nulidad que llevarla consi$<> la de todas las
resoluciones posteriores encammadas a la ejeCUCIón de la condena
del responsable civil subsidiario.

Finalmente, el' Ministerio Fiscal considera Que la demanda de
am~o, al pedir únicamente' en el suplico la declaración de la
nulidad de la decisión adoptada por la autoridad judicial militar de
seguir el procedimiento de ejecución de la Sentencia, aparece
d~fi~ientemente planteada, pues una valorac::ión aislada de la
concreta decisión judicial impugnada resulta procesalmente
inviable.

Tal deficiencia, a su juicio, podria, tener 'alguna de estas
consecuencias:
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a) Plantearse la nulidad de la Sentencia como antecedente
lógico-jurídico para la 'valoración jurídico-constitucional de la
decisión judicial impugnada.

b) Proceder, de'acuerdo con el artículo 84 de la LOTe. aun a
sabiendas de que la literalidad del texto alude a otros motivos
distintos de los alegados y no a «otros pronunciamientos distintos
de los solicitado~.

e) Considérar mal planteada la demanda y acordar su ¡nadmi
sibilidad, basándose en el artículo 50.1, b), en relación con el 85. L
49.1 Y 44.1. b). de la WTC.

En razón de ello, el Ministerio Fiscal solicita de este Tribunal
dicte Sentencia en los siguientes términos alternativos:

a) _ Inadmisibilidad de la demanda, por no concurrir en ella los
requisitos de procedibilidad establecidos en el arto 44.1 de la LOT-C.

b) Otorgamiento del amparo, 'con los demás pronunciamien·
tos.

9. La: representación ,de «Harineras Villamayor. Sociedad
Anónima», entiende que el recurso es inadmisible al no haber
agotado la vía judicial procedente. tal como exige el artículo 43 de
la LOTe. A su juicio, la cuestión suscitada se reduce esencialmente
a un problema de competencia entre la jurisdicción militar de
marina y la jurisdicción civil ordinaria, por lo que, de conformidad
con el "nencionado precepto, la recurente debió plantear previa
mente conflicto de competencia ante el correspondiente órgano
judicial, tal como 8utOnza ,expresamente el Código de Justicia
Militar, en sus arts. 455 y siguientes. enre1ación con )a t.ey de
Enjuiciamiento Civil y la Ley de Conflictos Jurisdiccionales de 17
de/'ulio de 1948, y,'en todo caso, recumr, dentro del orden judicial
mi itar, la resolución de 25 de mayo de 1981. Como fundamento
de su'tesis, aduce diversas resoluciones del Tribunal Constitucional
y espe,ialmente la Sentencia de la Sala Primera de 8 de junio de
1981. recaida en el recurso de amparo 89/1980, que denegó el
amparo por no haberse planteado la cuestión de competencia, en
tiem~ y forma, entre la jurisdicción laboral y la contencioso-
admmistrativa. ,

Asimismo alega, en cuanto al fondo del, asunto, que en modo
alguno aparece violado' el alt. 24 de la Constitución, ya que la
jurisdicción militar naval, al actuar en aplicación de las correspon
dientes normas leples, ni ha denegado a la recurrente la tut~la
judicial efectiva DI le ha producido indefensión; si la recurrente
entendía -y parece seguir entendicndo- que el Juez ordinario
predeterminado por la ley a que tiene derecho no es el de Marina,
tino el de la jurisdicción ordinaria, debió seguir la vía anterior~
mente expuesta. Por otra parte -añade-, la presunta infracción del
artículo 117 de la Constitución y de diversas normas del Código de
Justicia Militar y de la Le)' de Enjuiciamiento Civil, aducida por la
recurrente, no puede ser lDVocada, en modo alguno, como funda
mento del presente recurso, pues a ello se oponen los arts. 44.1 de
la LOTe y 53.2 de la Constitución.

Por todo ello, la representación de «Harineras Villamayor,
Sociedad Anónima>t, concluye su escrito suplicando a la Sala
proceda a dietar Sentencia denegando el amparo solicitado.

10. A la vista de la causa, la solicitante de amparo ,se reafirma
en su petición, alegando, como ya 10 hiciera en la demanda, la
infracción de los artículos 117.3, 117.5 Y 24 de la Constitución y
dando por reproducjdos los fundamentos fácticos y jurídicos
expuestos en su primer escrito que, a su juicio, la lectura de las
actuaciones, no hace sino confirmar. ~

11. De las actuaciones remitidas por el Almirante Capitán
General de la Zona. Marítima del Mediterráneo se desprenden los
'Siguientes datos relevantes en relación con el presente recurso de
amparo: '

A} En el procedimiento previo numo 173/1970, instruido en
averiguación de las causas que motivaron el hundimiento de la

. motonave «Cala .Pinar». figuran los siguientes escritos:

a) Con fecha 16 de octubre de 1970. hi representación de
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», presenta un informe
--de don Rafael de la Rosa VázQuez, Inspector de Bllques de
Baleares, en relación con los derperfeetos y averías sufridos por el
mencionado buque, al objeto de que sea unido al expediente.

b) Posteriormente, la casa armadora envía un telegrama
- solicitando autorización al Juzgado de Instrucción para que, una

vez finalizada la reparación de mismo. pueda ser despachado.
c) Con fecha 14 de diciembre de 1970, el Juez Instructor de la

Ayudantía Militar de Marina de Villanueva y Geltrú autoriza
la salida a la mar'del buque, una vez reparado y reconocido por la

.Inspección, y comunica al Comandante MilItar de Marina de
Palma de Mallorca que en el asiento· correspondiente al mencio
nado buque debe anotarse Que no podrá ser vendido ni hipotecado
por sus dueños sin 'Ia debida autorización de este Juzgado.

d) El J1 de diciembre de 1970, el Juez Instructor notifica a
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», que debe aportar a ese
Juz~ado Militar de Marina determinados datos, necesarios para la
deblda constancia en el mi~mo y para un mejor esclarecimiento de

los hechos relacionados con el hundimiento de· la motona\'e «Cala
Pinao). Entre ellos figura la determinación de la carga que llevaba
el buque. el nombre de los dueños interesados )' si .se encontraba
asegurada y las condiciones del seguro,

e) En cumplimiento del anterior escrito y con fecha 18 de
diciembre de 1970, la Entidad naviera envia los datos obrantes en

·su podú. acompañando una relación de los cargadores de todas las
panidas y haciendo constar· que desconoce los dueños de las
mismas, ya que ello depende. de las cohdiciones de venta de la
mercancía. . .

f) Por escrito de 25 de enero de 1972. "Naviera Mallorquina.
Sociedad Anónima», manifiesta que, habiendo previsto la venta del
buque y I)allándose anotada la prohibición de venta en el Registro
de Buques de la Comandancia de Marina de Palma de Mallorca.
solicita el levantamiento de dicha prohibición, Esta solicitud es
denegada con fecha 7 de abril de 1972, en tanto no se determinen
las responsabilidades derivadas del hundimiento del buque.

B) Una vez elevado, por providencia de 14 de octuhre de
1972, el procedimiento previo a causa con el núm. 87/1972. figuran
en ésta los siguientes escritos:

a} El 11 de enerp de 1973, «Naviera Mallorquina.' Sociedad
Anónima»), manifiesta que los gastos abonados en concepto de
sal\'amento y reparaciones ascienden a 8.764.800 pesetas. cantidad
manifiestamente superior al valor del buque antes del naufragio.
por lo que el siniestro debe considerarse como un caso de eepérdida
total», quedando de acuerdo con muestra legislación mercanlJi
-que regula la limitación de responsabilidades de los propietarios
de buques-o agotada toda responsabilidad subsidiaria de «Naviera
Mallorquina, Sociedad AnónimJl)), como propietaria del buque. En
consecuencia, solicita el levantamiento de la nota prohibitiva que
pesa sobre el buque «Cala Pinar», dado Que. en su caso, resultará
mefectiva y est{t impidiéndole el ejercicio normal de sus derechos
de propiedad sobre la recuperada nave. Con carácter subsidiario. la
Entidad naviera solicita la cotnpensactón de la mencionada
anotación por otra de la misma índole soble la motonave ((Cala
Mitjana)), también de su propiedad. La petición es denegada por la
correspondiente autoridad judicial militar el 23 de enero de 1973.

b) El Juez Instructor, con fecha 23 de mayo de 1973. interesa
de «Naviera Mallorquina. Sociedad Anónima)). que remita al
Juzgado Militar de Marina. a la mayor brevedad posible, escrito en
el Que manifiesta si 'ha procedido o no al pago de las indemnizacio·
nes correspondientes a las mercancías que se encontraban a bordo
del referido buque en el momento de su hundimiento y a las que
no han renunciado los propietarios de las mismas.

c) El 13 de junio de 1973 el Juez Instructor reitera el
contenido del escnto anterior, instando a eeNaviera Mallorquina,
Sociedad AnónimS)). conlestación urgente. a fin de continuar la
tramitación de la causa detenida en ese Juzgado en espera de dicha
diligencia. .

d) En contestacibn al anterior escrito de 23 de mayo. (~Navicra
Mallorquina, Sociedad· AnónimS).· manifiesta, con fecha I I. de
junio de 1973, que no ha procedido a realizar pago alguno en
concepto de indemnizadón por las mercancías que se encontraban
a bordo del buque en el momento de su hundimiento y que hasta
el momento no existe, ni, a su juicio. puede llegar a existir.
resolución alguna de la jurisdicción ordinaria que obligue a
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima)), a indemnizarlas
pérdidas y daños sufridos por los propietarios de tales mercancías.

e) Con fecha 12 de julio de 1973, el Juez Instruqor comunica
a «Naviera Mallorquina, Sociedad AnónimS)). que a la mayor
urgencia posible e'nvíe relación del valor de las mercancías que iban
a bordo de la motonave, con factura acreditativa del mismo
aportada por cada uno de los remitentes de dichas mercancias.

1) Transcurridos casi dos meses, con fecha 8 de septiembre de
1973, el Juez ·Instructor reitera el· escrito· anterior, instado a
«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», r.ara que remita los
mencionados datos con la mayor urgencia poSible. }'a que Ifl causa
se encuentra detenida en espera de dicha diligenCia. y aSimismo
comunique la cuantía qe la pérdida que por todos los conceptos le

. ocasionó el hundimiento del buque.
g} Aportado' por «Naviera Mallorquina. Sociedad Anónima)~.

sólo parte del importe de las mercancías por no haber recibido
contestación de algunos de los remitentes o propietarios. el Juez
Instructor, por providencia ue 1 de octubre. acuerda diri~irse a
estos a fin de que comuniquen urgentemente los datos solicitados.

La suma de las indemnu:aciones asciende a 11.148.295 pesetas.
según consta en el expediente, y entre las facturas que justifican las
correspondieiltes cantidades se encuentra una enviada. por la propia
Entidad armadora, de 84.835 pesetas, en concepto de flete deven
gado por las mercancías que en el momento del siniestro llevaba a
bordo.

e} Con posterioridad al 26 de mayo de 1977 en que el Consejo
de Guerra dicta Sentencia en la mencionada causa. aparecen los
siguientes datos:
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a) Con fecha '19 de octubre de 1977 se entrega testimonio al
Delegado de «Naviera Mallorquina, Sociedad Anónimo, de la
resolución de 8 de octubre de 1977, por la que se éoncede al
condenado en la causa 87/1972 indulto total sin que este alcance a
las responsabilidades civiles. ' .

b) En escrito de 6 de mayo de 1980, dirigido al Almirante
Capitán General de la Zona Marítima del Mediterráneo, «Naviera
Mallorquina, Sociedad Anónima». -solicita la' cancelación de la
anotación que prohibía la venta del buque «Cala Pinar», alegando
que la causa ha quedado resuelta por la Sentencia dictada el 26 de
mayo de 1977, Yque dado -el tiempo transcurrido han prescrito, de
conformidad con el articulo 952 del Código de Comercio, las
acciones que pudieran formular los cargadores en reclamación de
responsabilidades civiles. Tal solicitud es denegada el 20 de agosto
de 1980, en tanto no Queden asegu~das dichas responsabilidades.

D) En el procedimiento de ejecución figuran los siguientes
escritos:

a) Con fecha 15 de mayo de 1980. Cl Juez Instructor notifica
.a «Naviera Mallorquina, Sociedad AnónimID), Que, a i-nstancia de
partes interesadas, se' procede a ejecutar en todos sus extremos el
pronunciamiento Que la Sentencia recaída eI) la causa 87/1972
contiene en orden a la exacción de las responsabilidades civiles en
ella declaradas y demás Que pudieralT acreditarse en dicho trámite
ejecutorio de conformidad con 10 dispuesto en los ans. 52, numo 14;
861. v 699 v siguientes del eJ.M.

b) En esento de 21 de mayo de 1980, «Naviera Mallorquina,
Sociedad 'Anónima». acusa recibo de dicha comunicación.

c) Por providencia de 15 d~ junio de 1980, el Juez Instructor
acuerda Que, acreditada en la pieza de responsabilidad civit por
medio de la correspondiente información la insoh-encia total del
condenado, se proceda contra el responsable civil subsidiario~

«Naviera Mallorquina.. Sociedad AnóOlma»:
d) Notificada personalmente al representante legal de

«Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima», la anterior providen
cia, el 10 de octubre de 1980, y requerido para Que haga efectiva
la cantidad de 11.148.295 pesetas más los intereses legales desde la
fecha en que- quedó firme la Sentencia, dicho representante
manifiesta que queda enterado y muestra su extrañeza frente a ese
requerimiento, ya que, según dice, nunca le ha sido comunicada la
Sentencia,

e) Con fecha 13 de octubre de 1980 comparece y presenta
escrito de oposición al procedimiento de ejecución, en el que
solicita se suspenda el procedimiento de apremio y, previo los
pertinentes trámites legale!!¡, se deje sin efecto el trámite ejecutorio
y se levante la traba de prohibición de venta que pesa sobre la
motonave. Solicitud que es denegada por- resolución de 26 de
febrero de 1981. . .

t) El 14 de octubre de 1980, .Mare Nostrum,' Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros», certifica, a petición de
((Naviera Mallorquiml, Sociedad Anónim3), Que, como consecuen
cia del hundimiento y ~sterior salvamento de la motonave «Cala
Pinarn, abonó la cantIdad de 8.958.137 pesetas én concepto de
gastos de salvamento y reparación, más 193.327 pesetas en con
cepto de peritación de los daños.

g) Requerida de nuevo para que haga efectiva la cantidad de
2.383.48"5 pesetas, ((Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima»,
presenta escrito en el que insiste en que se reconsidere el asunto y
se dejen sin efecto las actuaciones. Elevada la causa al Auditor de
la jurisdicción, éste resuelve, el 14 de julio de 1981, que procede la
ejecución de la Sentencia, reiterando Que una cuestión similar fue
resuelta por la Sala Especial de Competencias del Tribunal
Supremo en el sentido de dedarar la competencia de la Jurisdicción
de Marina para ejecutar 'la Sentencia relativa a un delito de
abordaje en la que también se había dedarado la responsabilidad
civil subsidiaria de ((Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima».

12. Con fecha 12 de agosto de 1982, y con el fin de que se
acumule a las actuaciones anteriomente recibidas, el Capitán
General de la Zona Marítima del Mediterraneo remite testimonio
de los antecedentes relativos a la situación presuntamente ilepl,
por ser sospechosos de tráfico de estupefacientes en el mar Canbe,
de diversos buques de bandera espadala, entre los que se encuentra
el denominado «Hermigu8», así como fotocopia del expediente
sancionador instruido en la Comandancia de Marina de Palma de
Mallorca contra «Naviera Mallorquina. Sociedad Anónima», por
transferencia de la propiedad del mencionado buque. Asimismo,
remite escritos por los que se inician las diligencias oportunas _para
esclarecer las causas del accidente sufrido por dicho buque, al
parecer hundido al norte de BarranQuilla.

13. Por providencia de 24 de juiio de 1985 se señala el dia 25
de septiembre siguiente para la deliberación y votación del.presente
recurso.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS
l.· Antes de entrar a examinar la posible vulneración de

derechos constitucionales susceptibles-de amparo, es preciso poner
de relieve qu~ según se manifiesta e!l el encabezamiento del esc~to
de demanda, el presente recurso se mterpone frente a I~s él:ctuaclo
nes de la Jurisdicción Militar de Marina en el procedImiento de
ejecución de la Sentencia dietada el 26 de mayo de 1977 por el
Consejo de Guerra .con ocasión del hundimiento de 18: ~otonl;lv.e
«Cala Pinar» en cuyo fallo se declaró la responsabIhdad CIVIl
subsidiaria d~ «Naviera Mallorquina., Sociedad Anónima». Y lo
que en el suplico de dicho escrito se int~resa de este Tribunal
Constitucional es la declaración de nubdad de una de esas
actuaciones: La resolución de 26 de febrero de 1981, del Almirante
Capitán General 4e la Zona Marítima del Mediterráneo, por la que
este desestimó la petición formulada por «Naviera Mallorquina,
Sociedad Anónima», en su escrito de oposición al pago requerido
y al propio trámite ejecutorio, esto es. la suspensión oel p~o~~qi
miento de apremio y el 1evan-tamiento de la traba de prohlbiclon
de venta de la motonave en cuestión.

La demanda de amparo s.e centra, pues, en la impugnación del
proceso de ejecución de la Sentencia dieta~ por. el C.~nsejo de
Guerra no en el título que sirve de apoyo a dicha ejCCUCion, o sea.
la decl~ación de la responsabilidad subsidiaria de le, Entidad
naviera contenida en- dicha Sentencia. ya Que esta no aparece
impugnada ni en el escrito de demanda ni en el d;e alegaciones.

~1 pronunciamieRto de este Tribunal ConstitUCIOnal no puede,
por tanto, extenderse a la Sentencia del Co~jo de Guerra,~ue
por lo Que se-refiere a la mencionada declaraCIón de reponsabihdad
pudo llegar, en su caso, a ser impugnada en vía de amparo-, pues
ello supondría una alteración sustancial del petitum de la demanda
y consiguientemente del objeto del presente recurso.

2. La impugnación de la citada resolución de 26 de febrero de
1981 se basa en la presunta vulneración del 3rt. 24.1 de la Norma
fundamental en cuanto que, a juicio de la recurrente. se ha
producido una, situación de indefensión. .

Pero lo cierto es que, tanto en el escrito de demanda de amparo
como en el de alegaciones, no se c9ncreta ~n 9ué ha co~sisti~o es~
indefensión por lo que se refiere al ~Imlento .de eJe<;ucl~n, nI
se ofrece' fundamentación alguna. EXIste, en reahdad, en dIchos
escritos una falta de concordancia entre el objeto del proceso y su
fundamentación; 10 que se impugna es la resolución del Almirante
Capitán General en la Que este declara que no procede suspender
la ejecución de la Sentencia del Consejo de Guerra y lo que se
arguye, en apoyo de la impugnación, es que dicha Sentencia, al
declarar la responsabilidad civil subsidiaria de la recurrente,
vulnera el arto 24 de la Constitución por cuanto aquélla no tuvo
oportunidad alguna de defenderse ar no haber sido parte procesal
en la causa y se vio privada de la po~ibilidad de fo~u!~lf recu~s
al no habérsele notificado la SentenCIa. La pretendida mdefenslOn
aparece, pues, en definitiva, frente a la ~ntencia de.( ~onsejo de
Guerra, no frente a la impugnada resoluClon del CapItan General,
dictada en el procedimiento de ejecución de la misma.

Por otra parte, de las actuaciones remitidas se de,duce que en el
proceso de ejecución no se ha producido la vulneraCIón alegada, ya
que en ningún momento se vieron limitadas u obstaculizadas las
posibilidades de defensa de la recurrente.

En efecto: Se le notificó que, a instancia de partes interesadas,
se procedía a ejecutar en todos sus extremos el proounciamiento
contenido en la Sentencia recaída en la causa 87/1972 en cuanto a
la exacción de las responsabilidades civiles declaradas en eHa, y
posteriormente se le comunicó la insolvencia total del procesado,
requiriéndosele en consecuencia para Que hiciera efectiva la canti
<lado como responsable civil subsidiaria. Frente a este requeri
miento «Naviera Mallorquina, S. A.», tuvo ocasió~ de alegar, en su
escrito de oposición anteriormente mepcionado, lo que estimó
pertinente al respecto. Por una parte. se mostró disconf~rme con la
cantidad objeto de pago, aponando la documentación en que
basaba su disconformidad, y tal alegación dio lugar a una modifica
ción de la cuantía de la misma. Por otra parte, se opuso al trámite
ejecutorio alegalldo la incompetencia -de la jurisdicción militar,
tanto res~oa la .declaración contenida ~n la Senten.c,ia <:0":l~ en
cuanto a la ejecución..se esta, y obtuvo una resoluclOn Jundlca
mente fundada congruente con las pretensiones deducidas y la
fundamentación alegada.

3. La representación de la recurrente denuncia también, en
apoyo de la demanda de amparo, la vulneración del .ar:t.. 117 de la
Constitución en sus apartados 3 y S. pues, a su JUICIO. resulta
manifiesto que la autoridad judici~ mihtar se ha excedido en su~
facultades y atribuciones, rebasando el ámbit~ propif;) de su
potestad jurisdiccional, al entrar a conocer de accIOnes y responsa
bilidades de carácter mercantil en relación con personas que no han
sido parte en un proceso· militar. . . " '

Es evidente que, como señala la representaclOD de 4CHanneras
Villamayor, Sociedad AnónimaHo, tajes preceptos no pueden ser
invocados c.omo fundamento de un recurso de amparo. de canfor"
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'midad con lo dispuesto en el ano 53.2 de la Constitución y en el
41 de la L.O.T.e.

Sin embargo, conviene señalar -y así lo ha hecho este Tribunal
en sus Sentencias 75/1982, de 13 de diciembre, y 111/1984, de 28
de noviembre- que el derecho al Juez ordinario predeterminado
por la .Ley resulta vulnerado si se atribuye a una jurisdicción
especial un asunto que correst'onde conocer a la ordinaria, y que
el conocimiento porparté de la jurisdicción militar de una cuestión
que cae fuera del ámbito de su competencia supone no sólo la
trans~esión de las reglas definidoras de dicho ámbito. sino
tambIén la vulneración del mencionado derecho constitucional. En
este sentido, la alegada vulneración del arto 117 de la Constitución
puede implicar la del art. 42.2 de la misma y con ello convertirse
en un motivo de impugnación susceptible de ser invocado en una
demanda de amparo.

Ahora bien, esta alegación basada en la incompetencia de la
jurisdi(;ción militar para entender de la responsabilidad civil de
terceros, Que pudo tener relevancia co,stitucional en relación con
la Sentencia del. Consejo de Guerra, carece de ella en relación con
el proceso de ejecución p'ues, al tratarse de una Sentencia firme. la
cuestión se reduce a dilucidar si, en tal supuesto. la ejecución
corresponde a' la jurisdicción ordinaria -como sostiene el recu
rrente y en su día estimó la Audiencia Territorial con ocasión de
la causa Que dio lugar al auto del Tribunal Supremo que, a su vez.
sirvió de fundamento a la resolución hoy impugnada en ampara
o si" por el contrario. le corresponde al órpno judicial que dictó la
Sentencia, como sostiene la autoridad judicial militar y el Tribunal
Supremo en el mencionado Auto. Trátase, en definitiva. de una
divergencia en las posturas mantenidas que tiene su origen en las
distintas interpretaciones de que es objeto la nonnativa legal
aplicable; y esta es una cuestión que corresponde al plano de la
legalidad orclinari,a. ajeno a la competencia de este Tribunal
Constitucional.

4. La recurrente alega que hasta el momento de la ejecución
no pudo plantear· la cuestión de la incompetencia de la autoridad
judicial militar, por no haber sido parte procesal en la causa ni
habérsele notificado la Sentencia que puso fin a la misma. pero de
las' actuaciones recibidas se deduce, más bien, que la recurrente
tuvo ocasión de manifestar su oposición y no lo hizo.

Es cierto que, de acuerdo coo"lo establecido en el arto 811,
párrafo segundo del Código de Justicia Militar, sólo es parte en el
procedimiento el procesado. pero también lo es que los armadores
podrán por sí o por medio d~ sus representantes legales dirigir los

"escritos que estimen oponunos y proponer la práctica de' pruebas
que juzguen conducentes al mejor esclarecimiento de los hechos, y
que frente a las resoluciones del Juez Instructor, rechazando las
peticiones fonnuladas por los interesados, estos pueden recurnr
ante la autoridad judicial. Sobre esta base la recurrente intervino en
el proceso durante el procedimiento previo y durante la causa no
sólo aportando datos relativos al abordaje y a'las partidas determi
nantes de la responsabilidad civil, tanto por lo que se refiere a los
gastos de salvamento y reparación como a la valoración tie la carga,
sino presentando cuantos escritos consideró pertinentes en relación
la anotación registral relativa a la prohibición de vender e hipotecar
)a susodicha motonave, sin cuestionar en ningún momento la

competencia de la autoridad judicial militar 'Y. reconociendo en
ellos, de forma expresa. su responsabilidad civll subsidiaria como
propietaria del buque.-

~ En efecto. en un caso basó la solicitud de le....antamiento de la
mencionada prohibición en el.hecho de que la cantidad que habia
abonado a través de la Compañía aseguradora era superior a la
fijada como límite de la responsabilidad civil exigible a los
propietarios de buques. p0r 10 Que su responsabilidad subsidiaria
como propietaria de la motonave había quedado agotada. En otro
caso, al reiterar dicha solicitud -que, como la anterior. dio lugar a
una resolución jurídicamente fundada de la autoridad judicial
militar-o alegó que la causa había quedado resuelta por la Sentencia
de 26 de mayo de 1977 y que dado el tiempn transcurrido habian
prescrito las·acciones que pudieran fonnular los cargadores en
reclamación de responsabilidades civiles.

Por otra parte, al menos esta última alegación pone de mani
fiesto que la recurrente tenía conocimiento de la Sentencia antes de
iniciarse el procedimiento de ejecución y que. por lo tanto. pudo
plantear en.el momento oportuno )a cuestión de incompetencia que
ahora aduce en apoyo de la impugnación del proceso de ejecución
y, en su caso, recurrir en vía de amparo ante este Tribunal
Constitucional

Más que de indefensión y de falta de oportunidad para debatir
la mencionada cuestión cabría hablar. pues. de inactividad procesal
de la recurrente, máxime cuando esta había sido parte en un
proceso originado por una situación de características análogas a la
que ha suscitado el presente recurso de amparo.

5. Las consideraciones anteriores hacen innecesario entrar en
el análisis de los motivos de inadmisión del recurso -que en este
momento procesal serian de desestimación- planteados por el
Ministerio Fiscal y la representación de «Harineras Villamayor.
Sociedad Anónima», basados en el incumplimiento de los requisi
tos ex~dos en la L.O.T.e. y que se concretan en la falta de
agotamIento de la vía judicial previa y en la faltade invocación
formal en el proceso .del derecho constitucional presuntamente
vulnerado.

FA L L O

En atención a todo lo eiXpuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interput'sto por el Procurador
de los Tribunales don Juan Corujo y Lópel.·Villamil. en nombre y
representación de «Naviera Mallorquina, Sociedad Anónima)). y el
archivo de las actuaciones.

Publíquese esta S.~ntencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 7 de octubre de 1985.-Manuei Garcia Pelayo y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón;-Rafael Gómez-Ferrer
Morant.-Angel Escudero del Corral.:-Flnnados y 'rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA,

la siguiente

. la Sala' Primera del "Trlbunal Constitucional. compuesta por
'tion Manuel darcía~Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel Lato
rre Segura. don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael GÓmez·Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tiene entrada en este Tribunal Constitucio
nal el día 9 de marzo de )983. doña Adriana Esteban Pérez solicita
el nombramiento de Procurador. y Abogado de los respectivos
turnos de oficio. con el objeto de poder entablar demanda de
pobreza. así como la suspensión del plazo para interponer recurso
de amparo hasta la resolución del incidente de pobreza.

Expone la solicitante que el recurso de amparo irá dirigido
contra una providencia de 1S de febrero de )983 de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, dietada en ejecución de una Sentencia de 20
de marzo de 1973 recaída en el recurso contencioso-administrativo
501.542/1971, providencia que babria violado los ans. 14 y 24.1 de
la Constitución, al no haber entrado a conocer el fondo de lo
solicitado: el pago de un justiprecio, dado que la Adininistración.
por la vía de hecho y.ante la falta de Compulsión por parte de la
Sala, se negaba a ejecutar la sentencia.

Afirma' la solicitante carecer de medios económicos para poder
sufragar los gastos que originaria la libre designaci(>n de· Abogado
y Procurador, según le habría sido reconocido en su día por «la
Sentencia de 14 de junio de 1976 dictada por el Juzgado de
Instrucción núm. 13 de Madrid en el expediente gubernativo núm.
20/1976», de la que no acompaña copia. . ,

2. Por providencia de 27 de abril de 1983, Ja Sección Primera
de la Sala Primera de este Tribunal Constitucional acuerda
conceder a la solicitante de amparo un plazo de diez dias para que

Sala Primera. Recurso de arnparo núm. 14311983.
Sen/em:ia núm. 106/1985, de 7 de oc/ubre,

I

22880

En el recurso de amparo 143/1983, promovido por doña
Adriana Esteban Pérez, representada de oficio por el Procurador de
los Tribunales don.José Manuel Dorremocbea Aramburu y diri
gida, .también de oficio, 'por el Letrado don Pedro Jiménez
Gutiérrez, contra la conducta de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo relativa a la reclamación de ejecución de sentencia en el
recurso oontencioso-administrativo número SDI.S42jI971. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido ponente la Magistrada
doña Gloria Begué Cantón. quien expresa el parecer de la Sala.


